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Articulo cuarto.—Del resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación Nacional, con 
remisión de copla certificada del acta de la misma. La sub
vención concedida por el Ministerio se ajustará al Importe en 
que queden adjudicadas las obras.

Articulo quinto.—^E1 importe de la aportación estatal, será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, en 
dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y el segundo, 
cuando esté totalmente terminado

Articulo sexto.—^Los edificios 'construidos, adaptad&s o re
formados en virtud del presente convenio, quedarán en pro
piedad exclusiva del Ajmntamiento de Cádiz, pero en ningún 
caso podrán ser destinados a fines distintos que la enseñanza 
primaria.

Articulo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores.

Asi lo disppngo por el presente Deraeto, dado en Madrid 
a tres de jumo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1639/1965, de 3 de junio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For-- 
moción Profesional Industrial la Escuela de Apren
dices de la Empresa Nacional Siderúrgica, S. A. 
(ENSIDESA), de Avilés.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mu novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los Informes favorables de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en. su reunión del 
día veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Iniciativa privada, la Escuela de Aprendices de la Empresa Na
cional Siderúrgica, S. A. (ENSIDESA), de Avilés, con el alcance 
y efectos que para dich^ categoría establece la Ley de veinte 
de julio de mü novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse en el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el me
jor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1640/Í965, de 3 de junio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela de Apren
dices de la S. A. «Echevarríav), de Bilbao.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su articulo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Caitral de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa dtíibe- 
raoión del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela de Aprendices de la Sociedad 
Anónima «Echevarría», de Bilbao, con el alcance y efectos que 
para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cáncuenta y cinco y sus disposiciones complemen
tarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educar 
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas coh

los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, en 
orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL. LORA TAMAYO

DECRETO 1641/1965, de 3 de junio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela femenina 
de Delineantes «Santa Eulalia^), de Hos’^talet de 
Llobregat (Barcelona).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deUberación del- Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela Femenina de Delineantes «Santa 
Eulalia», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), con el alcan
ce y efectos que para dicha categoría establece la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposicio
nes complementarias

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunás normas relaciona
das con los requisitos que deben cumphrse por el indicado Cen
tro, en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario 
escolar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1642/1965, de 3 de junio, por el que se 
declara conjunto histórico-artístico a favor de la 
ciudad de Lerma (Burgos).

La Ciudad de Lerma ofrece uno' de los conjuntos más 
monumentídes y homogéneos de la arquitectura castellana del 
siglo XVII, cuando la villa se convirtió en lugar de residencia 
de la corte de Felipe III, gracias al poderoso Duque de Lerma, 
su valido y Ministro.

La unidad del impulso y la rapidez en la ejecución de las 
obras, realizadas entre mil seiscientos dos y mil seiscientos die
cisiete, da a Lerma una fisonomía peculiar y sorprendente, por 
lo regular de sus construcciones, los materiales empleados y 
la armonía de sus monumentos.

El palacio del Duque, trazado por Francisco de Mora sobre 
un núcleo de edificación anterior que perteneció al castillo me
dieval, fué comenzado en mil seiscientos dos y ampliado en 
mil seiscientos trece con trazas de fray Alberto de la Madre 
de Dios, interviniendo, entre otros, Juan Gómez de Mora, que 
trazó las torres angulares, terminándose en mil seiscientos ca
torce.

La Colegiata, abovedada, con ojivas sobre columnas cilin
dricas con capiteles jónicos, trazada por fray Alberto de la 
Madre de Dios, fué iniciada en mil seiscientos trece y más 
tarde Juan Gómez de la Mora trazó las sillas del coro y el 
facistol.

A este mismo Arquitecto se debe el Convento de Carmelitas 
Descalzas, iniciado en mil seiscientos ocho, y el de San Blas, 
que se construyó entre mil seiscientos trece y mil seiscientos 
diecisiete y que terua comunicación directa con el Palacio.

Completan el conjunto de edificios religiosos el Convento de 
Santo Domingo, fundado en mil seiscientos diez, en el que se 
inicia de forma clara el barroquismo en el frontón de su fa
chada; el de Santa Clara y de Santa Teresa.

Da especial fisonomía al conjunto la puerta monumental 
de acceso a la villa, así como los puentes sobre el Arlanza, el 
pasadizo del Palacio a la Colegiata, los restos del gran parque 
que se extendía junto al Palacio del Duque y el caserío que 
circunda este magnífico núcleo, debido a la voluntad del Duque 
de Lerma.
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Por 10 expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico la 

ciudad de Lerma (Burgos).
Articulo segundo.—Esta declaración comprenderá la zona que 

figura delimitada en el plano unido al expediente.
Artículo tercero.—La Corporación Municipal, así como los pro

pietarios de los inmuebles enclavados en el conjunto, quedan 
obligados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo cuarto.—La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
XI Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 1643/1965, de 3 de junio, por el que se 
declara conjunto histórico-artístico la. ciudad de Es
tepa (Sevilla).

En el camino de Sevilla a Granada, en un pintoresco em
plazamiento, dentro del lugar que ocupaba la antigua As- 
tapa—émula de las glorias de Numancia y Sagunto—, Estepa 
ofrece como singular ejemplo de una ciudad que ha sabido 
mantener a través de los tiempos las muestras y vestigios de 
los pueblos y civilizaciones que por ella pasaron.

Asi, los numerosos descubrimientos arqueológicos, romanos 
y perromanos realizados en su término; los restos de su recinto 
amurallado con las ruinas de su castillo y su torre de Home
naje: la iglesia gótica de Santa María y las barrocas del Car
men, de hermosa portada de piedras y jaspes de diversos colo
res; la de los Remedios, con bello camarín de ricas yeserías 
y mármoles de Benamejí y Cabra, y en la cima dej cerro de 
San Cristóbal las de Santa Clara y de San Francisco, sin ol
vidar la que en el centro de la ciudad alberga a su excelsa 

■ patrona: la de la Asunción.
Al lado de este impresionante conjunto religioso destaca tam

bién la arquitectura urbana, que hace de Estepa un típico 
pueblo andaluz dieciochesco, con casas tan interesantes como 
la que forma esquina a las calles de Marqués de Paradas y de 
la Amargura y la srtariega de los Marqueses de Cerverales, 
también de estilo barroco.

Sobre todo ello se alza con elegancia, que nada tiene que 
envidiar a las de la vecina Ecija, la Torre de la Victoria, re
cientemente declarada monumento histórico artístico.

Importa, pues, conservar estos valores artísticos que se har 
lian además emplazados en una destacada ruta turística, po
niéndolos a tal fin bajo la protección del Estado mediante la 
oportuna declaración monumental.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Ccmsejo de Ministros en 
su reunión del día veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco.

, DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico la 

ciudad de Estepa (Sevilla).
Articulo segundo.—La Corporación Municipal, asi como los 

propietarios de los inmuebles enclavados en el mismo, quedan 
obligaos a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenaci&i Urbana.

Artículo tercero.—La tutela de este conjunto, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional, que queda facultado para di(^ar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y 
ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
XI Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 1644/1965, de 3 de junio, sobre apro
bación del proyecto de obras de aoOndiáona'Miento 
del Museo Arqueológico Provincial de Orense.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de acon

dicionamiento del Museo Arqueológico Provincial de Orense, por 
un presupuesto total de cuatro millones treinta y cuatro mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas con nueve céntimos, con 
la siguiente distribución: ejecución material, tres millones dos
cientas. diez mil novecientas diecisiete pesetas con trece cénti
mos; pluses, ciento noventa y dos mil seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas con dos céntimos; quince por ciento de beneficio 
industrial, cuatrocientas ochenta y un mil seiscientas treinta 
y siete pesetas con cincuenta y seis céntimos; total presupuesto 
de contrata, tres millones ochocientas ochenta y cinco mil dos
cientas nueve pesetas con setenta y un céntimos;-honorarios de 
Arquitecto, ciento catorce mil setecientas noventa pesetas con 
veintinueve céntimos; honorarios de Aparejador, treinta y cua
tro mil cuatrocientas treinta y siete pesetas con nueve céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se abonará 
con cargo al crédito consignado en el número trescientos cuaren
ta y ocho mil trescientos cincuenta y tres-dos del vigente pre
supuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Las obras se realizarán por el sistema de 
contratación directa.

Articulo cuarto.—^Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1645/1965, de 3 de junio, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación de la Es
cuela Profesional «Padre Aramburu'», en Burgos.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de qmnce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación de la Escuela Profesional «Padre 
Aramburu». en Burgos, de los Religiosos de la Compañía de 
Jesús.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1646/1965, de 3 de junio, de declaración 
de interés social de las obras con destino a la 
Agrupación escolar denominada Colegio «Mater Sal
vatoris», en Aravaca (Madrid).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el líecreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras para la construcción de edificios e^ insta
laciones con destino a la Agrupación Escolar denominada Co
legio «Mater Salvatoris», en Aravaca (Madrid), que constará de 
Centros para los Grados de Enseñanzas Primaria, Media y Co
legios Mayor y Menor de las Religiosas de la (Compañía del 
Salvador.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISIOO FRANCO
El Ministro de Ed.ucsclón Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO


